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MEMORANDUM D.A NS 246/2024

: LIC. ROCIO GUILLEN, DIRECTORA GENERAL.

Dirección Ceneral de Administración y Finanzas.

CC : LIC, ANDREA CATALINA LEONOR DE LOS RIOS, DIRECTORA.
Dirección Fin a nciera.

De : LlC. ARIANNE PANE SOSA, DIRECTORA.
Dirección de Auditoría.

Referencia : Remisión de Informe de recepción de compras realizadas en el mes
de mayo 2024.

Fecha 21 de agosto de 2024.

Me dirijo a Usted, en referencia al Memorándum D.F.N" 208/2024 de fecha 08 de agosto, a los

efectos de remitir adiunto el Informe de recepción de compras D,A N"39/2024 y str
anexo con un total de 5 (cinco) fojas, correspondiente a los proveedores que se detallan a

continuación:

. Kuatiapo S.A.

¡ Cega Industrial S.A.

o Base Base S.A.

¡ Flash Comunicaciones S.A.

. Nazareno Comercial e Industrial S.R.L

Dando cumplimiento al Plan Anual de Trabajo y Cronograma de Actividades según

Resolución f .E.M./D.A./S.C. N' 246/2024, de fecha 21 de mayo de 2024,Inc A; Auditoría
lnterna, Punto 3, Objeto del Gasto - Nivel 300 - Bienes de Consumo e Insumo,
correspondientes al control y verificación de las compras realizadas en el mes de mayo de

2024. Cabe mencionar que cuentan con los documentos necesarios y fulron obligados de

conformidad a los procedimientos vigentes. I

Misión de la Dirección de Auditoría

administración se ejecute conforme al marco legal, técnico y a las mejores prócticas d /os
cargos respectivos.

articular a rovecho la ocas ióno p

la aplrcac¡ón de prcce

ara salu darla m etuosamente.

D.G.A.F. - J.E.M.
'Fojas:.. tsrcl/.a usl eu¿su ql, Ia g¿.ta

, r.a.'"(#*)Wi'. : L16hs
deA

JEM
Tel: (5 ó:

Ilccibido por:
Silvi

:Éír'Ái.
UEZ

lcc¡t ¡a to ¿¿l esk¡do

Lo Dirección de Auditoría colaboro en formo, independiente, objetiva y en colidod de osesora,
con que se alconcen los objetivos Institucionales, mediante la práctica de un enfoque
sistemático, profesional para evaluary mejorar la efectividod de la administración del riesgo,
del control como así también de los procesos del lurado de Enjuiciomiento de Magistrodos
pora proporcionar a la ciudadanía una gorontía razonable cle que la actuación de la



coñisión de del¡tos o moldeseñpeñoen eletercicio de s slunc¡ones. obser,^ando el deb¡doproceso) w
ltst¡c¡d ai hnetd de los (1crcchas ¿e los c¡ dadanos

IEM ,,

:^,_=
Misión: Órgano Consnttctona l qte ¡u:ga el desenpeiio de tos llaTistrados J d rc ules. Agentes F ¡scales ) nsorus Púhltco: por la s ptrcsta

por la correcta admmtstracún rle

TNFORME D.A. N'39/2024

COMPONENTE:

lnforme de recepción de las compras real¡zadas co rrespo nd ie ntes a las

Empresas:
*Kuatiapo S.A., O.G. 33L Papel de Escr¡tor¡o y Cartón.
*Cega lndustrial S.A., O.G.34L Elementos de L¡mpieza.
*Base Base S.A., O.G. 341 Elementos de Limpieza.
*Flash Comunicac¡ones S.A., O.G. 341 Elementos de Limpieza y.
*Nazareno Comercial e lndustrial S.R.L., O.G.342 Útiles de Escritorio,
Oficina y Enseñanza; por el Jurado de Enjuiciam¡ento de Magistrados en
el mes de mayo del año 2024.

FECHA DE INICIO DE ELABORACIÓN: 13 de agosto de 2024

DEPENDENCIA:
Dirección Financiera dependiente de la Dirección General de
Ad ministración y Finanzas.

DIRECTIVOS RESPONSABLES:

. CP. Rocío Natalia Guillen Bogado, Directora General de la Dirección
General de Administración y Finanzas.
. Lic. Andrea de los Ríos, D¡rectora de la Dirección Financiera.
. Lic. Pablo Romero, D¡rector Adm¡nistrativo.
. Marcela Marchand, Jefa de Dpto. de Suministro, Patrimonio, Bienes e
lnventa r¡o.

DESTINATARIOS:

. Prof. Dra. Allcia Pucheta Vda. de Correa, Presidenta del lurado de
Enjuiciam iento de Mag¡strados.
. CP. Rocío Natalia Guillen Bogado, Directora General de la Dirección
General de Administración y Finanzas.
. L¡c. Andrea de los Ríos, D¡rectora de la Dirección Financiera.
. Lic. Pablo Romero, Director Administrativo.
. Marcela Marchand,.iefa de Dpto. de Suministro, Patrimonio, Bienes e

lnventa rio.

PROCESO:

Analizar los procesos de las compras realizadas sobre las recepciones de
bienes de consumo e insumos y b¡enes patrimoniales en el
Departamento de Sumin¡stro, Patrimon¡o, Bienes e lnventarios.

SUBPROCESO:

lnforme dando cumplimiento al Plan de Trabajo Anualy Cronograma de
Actividades según Resolución J.E.M./D.A./S.G. N" 246/2024, de fecha 21
de mayo de 2024,|ñc. A; Auditoría Financiera, Punto 3, Objeto del
Gasto - N¡vel 300 - Bienes de Consumo e lnsumo.

ACTIVIDAD:

Ver¡ficar e informar que; las compras realizadas cuenten con los
documentos necesarios y que hayan sido olligados de conformidad a

los procedim¡entos vigentes, 
I

ASPECTOS GENERALES DEI. PROCESO DE AUDITORÍA

OBJETIVO GENERAT

Ver¡ficar el cumplimiento de los requ¡sitos de la entrega y recepción de bienes de consu
patrimon¡ales en el Departamento de Patrimonio, Suministro, B¡enes e lnventarios. ^; " ^'"^"/t o"*'
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITOR A

ATCANCE DE TRABAJO

EI alcance del presente informe comprende la verificación del cumplimiento de los requisitos de la entrega y
recepción de bienes de consumo e insumos y bienes patrimoniales en el Departamento de Patrimonio, orden de
compra/serv¡cio.
Suministro, B¡enes e lnventarios, de conformidad a las normativas.
El trabajo fue realizado de acuerdo al Manual de Auditoría Gubernamental y Reglamentaciones vigentes en la

lnstitución y las Normas Técn¡cas de AuditorÍa.
La preparación y presentación de las documentaciones sirvieron de base para el análls¡s, son de exclusiva
responsab¡l¡dad del área que rem¡tieron los mismos y el trabajo realizado por la D¡rección de Auditoría cons¡st¡ó
en emit¡r un informe en base a los mismos.
METODOTOGfA

El presente informe fue realizado util¡zando técnicas de control de Auditoría en documentaciones tales como:
Resolución de adjudicación, acta de recepción/conform idad de mercaderías, notas de recepc¡ón, notas de
remisión, facturas, contratos, orden de compra/servicio.
El presente informe fue realizado ut¡lizando Técnicas de Auditoría, a lo establecido por la Resolución CGR N'
605/2022 "Por la cual se establece Ia Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la

ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de las ent¡dades sujetas al control de la Contraloría General de la
República" y el Manual de Organ¡zación, Funciones y Perfiles vigente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados,
aprobado por Resolución J.E.M./D.G.G./S.G . N' 700/2022, el Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Actividades
de la Dirección de Aud¡toría, aprobado por Resolución J. E. M./D.A./S.G. N" 24612024.
CONCIUSIóN GENERAL

Según verificación en referencia al Acta de Conformidad de B¡enes de Consumo e lnsumos, se sugiere para las

compras futuras que la misma sea labrada una vez que se cuente con todas las documentac¡ones de recepción del
contrato asumido (Orden de Compra/Servicios, Nota de Remisión, Nota de recepción de bienes de consumo e

lnsumos en almacén de suministro, Acta de recepción de bienes de consumo e ¡nsumos, Factura Crédito y otras
documentaciones en referencia a la compra).
Las documentaciones proveídas por la Dirección Financiera de la lnstitución, se visualiza que las compras fueron
registradas bajo Ios procesos previstos en las Normat¡vas ¡nherentes al Sector Público, las mismas reúnen los
requis¡tos del llamado, adqu¡s¡c¡ón y recepción de los proveedores detallados en el anexo al lnforme y que fueron
ingresados al Departamento de Suministro, Patrimonio, B¡enes e lnventar¡os, depend¡ente de la D¡rección

ministrativa y recepcionadas en los Estados Financieros de la Dirección General de Administración y Finanzas.Ad

Elaborado por:
Fecha: L3/08/2024.

Lic. Fredy Manuel Vázquez, Aud¡tor Jun¡or, Mel¡ssa

nrlw¿o,r¿o
/Drre.có,.de Audoco¡¿
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Revisado por:
Fecha: 20/08/2O24.

L¡c. Lorena Bogado, Encargada del Departamento de

ü¿
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9.$

Auditoría lnterna.

Autor¡zado por;
Fecha: 2L/08/2024.
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Auditoría.

a, Dire a de la Dirección de

rlanne Pane
ón de Aud¡toria

lFr\,,

iuo)l¿2
Visión: Ser una ¡nst¡tución conlable ¡

rol constihtc

, reconoc¡da por la apl¡coc¡ót1de procesos trunsporentes. obJetiros e i ryarc¡«les eñ el cttúplt knto da su
ional. para elÍortalectnt¡ento deI esla.lo de .lerecho. eñ benef¡cto de ld soc¡pdo.J

ll de Mayo esq. Oh,a - Ed. ElCieno Tel: | 5t)5 )l) |t2662
lsunció - Paraq ¿)

IEM

é



IEM fNlutcIAMttNTo

¿rrd¿,n\.u,| \thú¿o pt to t ¿n & ]u lkt¿th.\ ¿! lnf.n¡trh¡ha\-:;::
ANEXO At TNFORME D.A. N'39/2024

Asuñción, 21de ¿8osto de 2024.

Li€. Ar¡a Sosa

Directora

M#Í."*.L¡C quez Bogado

Encargada del D
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INGRESO DE CONSUMO E INSUMOS AT DEPARfAMENfO DE SUMINISTRO, PATRIMONIO. BIENES E INVENIARIOS

Obieto delGasto 330: Productos de Pape¡, Cartoñ e lmpresos; 331" Papel de Escritorio y Carton, Aprobadas por Resolución J.E.M/D-G.A.F/S.G
N" 100/2024 "Por la cual se aprueba el Progr¿ma Anualde Contrataciones (P.A.C)del.lurado de Enjuiaiamieñto de Ma8i5trados para ejercicio
fl5cal 2024, procedimientos convencionales y especiafes de contratación", de fecha 29 de feb rcrc de ZOZ4.

Empresa KUATIAPO S.4., correspondiente a la Orden de Ejecución N'1685-2024-1 con lD del llamado Ne 370374, en Ia modatidad Convenio
Marco, detallado en el ítem Na 1.

Proveedor: KUATIAPO 5,4 RUC 80018186 7
Faclurá N'

y fecha

014-001-0004219
de fecha

12/O4/2024.

Nota de Remisión
y fecha

014-001-0004754

de fecha

t2/04/2024.

Cantidad Oescr¡pc¡ón de Productos Precio

unitár¡o
lmporte total

732 (cienlo

trelnto y dos)
Popel Alcolino tornoño ofic¡o - Morco: Ut¡lice - P.ocedenc¡d: Poroguoy J/.804 6 4.989.600

Totol Foctúro 6 4.989.600

Fecha de Recepc¡ón Dpto de

Sum¡n¡stro
12/A4/2024

Re.¡b¡dos

Por:

tic. Alfredo 6auto - Marcela Marchand - L¡c. Pablo Romero Beñega - Osv¿ldo
Riveros - Abg. Waldemar Meza.

Observación Niñguna.-

Ob¡eto del Gasto:t40: Bienés de Consumo de Oficina e lnsumos; 341- Elementos de Limpieza. AAprobadas por Resolución J.E.M/D.G.A.F/S.G
N' 100/2024 "Por la cualse aprueba el Pro8rama Añualde Contrataciones (P.A-C)del Jurado de tniuiciamieñto de Magistrados par¿ elercicro
flscal 2024, procedimientos convencionales y espec¡ales de contrátación', de fecha 29 de febrero de 2024.
Empresa CEGA INDUSTRIAL S.A.,co.respoñdiente á la Orden de Compra/Serv¡cios N' 25675 con lD del PAC Ne 433527 Adquisición de accesorios
varios de limpieza, lO Conen¡o Ne 422114 Sumin¡stro de producto5 de limpieza y doñisanitarios al Estado Paraguayo, baio la modalidad
Convenio Marco, detallado en el ítem Ne 1, 2, 3 y 4.

Proveedori
CEGA INDUSTRIAL

s.A.
RUC 80108519-S

Factura N'
y fecha

001-005-0000004
de fecha

11/O3/2024.

001-004-0000230

de fecha

09/02/2024.

Cantidad Descripción de Productos Prec¡o

un¡tar¡o
lmporte total:

1200 (0n ñ¡l
dos¡c¡en¡os)

Popel H¡gienico hojo s¡mple - 3ün x 70crn - 4 rcllos, motco Adel¡, procedenc¡a nocionol 4 840 6 s.760.oao

50 (cihcuento) Esponjo doble con fibto obros¡vo, procedenc¡o noc¡anol 1.600 6 80.a00

100 (c¡en) Hipoclor¡lo de Sodio ol 8% - 5lts., morco Ardel¡, procedencio noc¡onol 13.200 61.320.00a

30 (üe¡ntd) Cremo l¡rnpiodoro - 250 o 350 ml, ñorco Adeli, procedenc¡o nocionol 6.504 619s.000

Totol Focturo 6 7.3ss.ooo

Fecha de Recepaión Dpto de

Suñtiñ¡stro
09/02/2024

Recib¡dos
Lic. Alfredo 6auto - Marcela Marchand - L¡c. Pablo Romero genega

Observación

'En referenci¿ al Act¿ de Coñformidad de Bienes de Coñtumo e tñsumos, se sugiere que la m¡sma sea labrada uña
vez que se cuente con todas l¿5 documentaciones de recepción del contrato asumido (Orden de Corñpra/Servicios,
Nota de Remi§ión, Nota de recepción de bienes de consur¡o e tnsumos en alñacen de sum¡ñ¡stro, Acta de
recepción de bienes de consumo e iñsuños, Factura Crédito y otrás documentaciones en referenciá ¡ la compra).

Nota de Rem¡§¡ón

y fecha
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ob¡eto del Ga.to 340: Bienes de Consumo de ofic¡na e Insumos; 341 - Elerneñtos de Limpie¿a. Aprobadas por R€solución J. E. M/D.G.A. F/s.G N.
100/2024 "Por la cualse ¿prueba el Programá Anual de Contratacioñes (P.A.C)del Jurado de Eñiuiciamiento de Magistrados para ejercicio fiscal
2024, procedimientos convencionales y especiales de contratación", de fecha 29 de febrero de 2024.
Empresa BASE BASE S.A.,correspondiente a la Orden de Compre N" 1685-2024-8 con lD del llamado Ne 422114 Sumin¡stro de productos de
limp¡eza y domisanitarios al Estado Paraguayo, bajo la modalidád Convenio Marco, detalledo en el ítem Na 1.

EASE BASE 5.A RUC 80027139-4

002-002-0134448

de fecha
17 /04/2024.

Nota de Remis¡ón
y fecha

001-001-0000227

de fecha

17/04/2024.

Cant¡dad Descripc¡ón de Productos Precio

unitario
lmporte total:

300
(trcsc¡entos)

Desodoronte pdtu ¡nodoro/ming¡tot¡o. Motco Bose Bose, procedenc¡o Poroguoy 3.060 6 918.000

6 918.OOO

Fechá dé Recepción Dpto de
Sum¡n¡stro 77 /O4/2O24

Rec¡b¡dos

Por:

Lic. Alfredo Gauto ' Marcelá Marchand - [ic. Pablo Romero Benegá , Oscar
J¿irne Vera.

Observáción: Ninguna.'

Obieto delGasto 34O: Eienes de Consumo de Oflciná e lnsumosi 341- Elemeñtos de Limp¡eza. Aprobadas por Resolución J.E.M/D.G.A.f/S.c N'
70o/2o24 "Pot la clJal se aprueba el Pro8rama Anual de Contrataciones (P.A.C) del Jurado de Enjuic¡amiento de Magistrados para ejercicio flscal
2024, procedimientos convencionales y especiales de contratac¡ón", de fecha 29 de febrero de 2024.
Empresa FLASH COMUNICACIONES s.A.,correspondiénte a la Orden de Compra N' 1685-2024-3 con lD del llámado Na 422114 Sumin¡stro de
productos de limpieza y domisan¡tarios ál Estado Paraguayo, bajo la modal¡dad Convenio Marco, detallado en el ítem Ne 1, 2 y 3.

FIASH

COMUNICACIONES

sA.
RUC 80040693,1

Factura N'
y fecha

001 005-0022255
de fecha

30/O4/2024.

Notá de Remisión
y techa

001-003,0000117
de fecha

30104/2024.

Cantidad Descripción de Productos Prec¡o

unitar¡o
lmporte total:

30 (tre¡nto) Repuesto de Mopo pora p¡so. Morco Proin, procedenc¡d Noc¡onol. 18.004 6 540.00a

500
(qu¡n¡entos)

Popel H¡gien¡co hojo s¡ñple - 30m x 10cñ - 4 rollos, ñotco F¡nopel, procedencio Btosilerc 3.750 6 1.875.O00

i0 (treinto) Esponja doble con f¡bro obtos¡vo, ñotco Xzone, procedenc¡o noc¡onol 950 6 28 s)a

6 2.443.s00

Fecha de Recepaión Dpto de
Sumin¡stro 30/04/2024

Rec¡b¡dos

Por:

Lic. Alfredo Gauto - Marcela Marchand - Lic. Pabio Romero Benega - Oscar
Jaime Vera.

obseruác¡ón: Ninguna.-

lic. F ¿que2
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Obieto del Gasto 340: gienes de Coñ5umo de Oflcina e lnslrmos; 342 - Utiles de Escritorio, Oflcina y Enseñanzas. Aprobadas por Resolución
J.E.M/D.G.A.F/S.G N'100/2024 "Por la cual se aprueba el Programá Anualde Contrataciones (P.A.C)delJurádo de Enjuici¿miento de
Magistr¿d05 para ejercicio fls(al 2024, procedimientos convencionales y especiales de coñtrat¿ción", de fecha 29 de febrero de 2024.
Empresa NAZARENo COMERCIAL E INDUSTRIAL S.R.L.,correspondiente a la Orden de Compra N" 1685-2024-72 con tD del llamado Ne 422116
Surninistro de Úti¡es de Oficina al Estado Paraguayo, bajo lá modalidad Convenio Marco, detallado en el ítem Np 1, 2 y 3.

Proveedor:
ÑAZARENO

COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.R,I.

RUC 80014633-6
Fáclura N'

y fe.ha

001-001,0095161
de fech¿

16/04/2024.

Notá de Rem¡sión

y fecha

001-001 0002455

de fecha

16/04/2024.

Cántidad Descripción de Productos
Prec¡o

unitar¡o
lñporte total:

25
(ve¡ntic¡nco)

Morcodor Resoltodor Añorillo. Mo¡co Fosko, procedencio Ch¡no 1.700 6 42.500

10 (d¡ez) Mor¡poso de ñetol de 32mñ, en cojo por 12 unidodes. Morco Fosko, procedenc¡o Ch¡no 8.000 6 80.00a

30 (treinto)
T¡jero de ocero ¡nox¡doble con ñongo de plóst¡co 19cñ de lorgo. Morco Fosko, procedenc¡o

Ch¡no.
7.000 6 210.000

Totdl Focturo 6 3j2.so0

Feche de Recepc¡ón Dpto de

Sum¡nistro
1.6/04/2024

Recibidos

Por:

Lic. Alfredo Gauto - M¿rcela Marchand - Lic. Pablo Romero Benega - Abg

Wáldemar Meza - Osvaldo Riveros.

Observación N¡nBuna.-

TotalGeneral de Ingresos al Dpto de Sum¡nistro, Patr¡mon¡o,
B¡enes e lnventar¡os:

Guaraníes die¿ y se¡s m¡llones tre¡nta y ocho rn¡l

seiscientos. 6 16.038.600

Elaborado por:

Fe.ha: 13/OAl2024
tic. Fredy Mánuel Vazquez, Melissa Maldonádo, Auditor.,uñior

v{!M"
) F..1'4'

,\c
Rev¡sado por:

Fechat 20/0A/2024.
t-icllBíena s{fi'do, encargadá del oepartamento de Auditoria tnterna.
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Autorizado por:

Fe.hd 2L/OA/2024,
[ic. Ar¡ánn€ sofía Pane Sosa, ra de la Di

\AIJIE¡

a

nne Pane
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